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BIPIHACION PROVINCIA!
En cumplimiento de lo acorda

do por esta Excma. Diputación 
Provincial, en su sesión plenaria 
celebrada el día 14 de diciembre de 
1977, se convoca oposición restrin
gida para proveer en propiedad tres 
plazas de Opera r i o s de Sesvicios 
Especiales, con arreglo a las si
guientes

BASES
Primera: Objeto de la comioca- 

loria.—Es objeto de la presente 
convocatoria, la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición restringida, de tres pla
zas de Operarios de oficios varios 
encuadradas dentro del Grupo de 
Administración Especial, Subgrupo 
de Servicios Especiales, clase Ope
rarios, y dotadas con el sueldo co- 
rrespondi.ente al coeficiente 1,3, 
trenios, dos pagas extraordinarias 
y demás retribuciones o emolumen
tos complementarios que corres
pondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Las plazas que se trata de pro
veer se hallan adscritas actualmen
te al Palacio Provincial dos, y a la 
Imprenta Provincial una.

Segunda: Requisitos de los aspi
rantes.— Para tomar parte en esta 
Oposición restringida será necesa
rio:

a) Ser español.
b) Hallarse desempeñando las . 

funcjones de Operarios con carácter 
eventual, antes del 1,° de- junio de 
1977, y continuar en la misma si
tuación, sin interrupción a 1 g u na, 
desde la misma fecha hasta la pu

blicación de esta convocatoria, con
forme a lo preceptuado en el ar
tículo 2.°-l, particularidad 1.a del 
Real Decreto 1409/1977.

A tal efecto los aspirantes debe
rán aportar certificación acredita
tiva de los citados extremos, así 
como de aparecer incluídso en la 
nómina de haberes del mes de ma
yo último.

c) Estar en posesión del certifi
cado de Estudios Primarios (para 
los nacidos después del 1 de enero 
de 1946), o saber leer y escribir.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, así como no haber dado 
lugar, por motivos de conducta ex
clusivamente imputables al intere
sado, a la revocación de nombra
miento como funcionario interino 
o a la resolución de contrato de 
servicios individuales o de colabo
ración temporal con la Adminis. 
tración.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de sus 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el art. 36 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

Tercera: Solicitudes — Las Instan
cias solicitando tomar parte en es
ta Oposición restringida, necesa
riamente deberán extenderlas los 
aspirantes en el impreso normali
zado establecido por esta Excelen
tísima Diputación provincial, que 
se les facilitará en el Negociado de

Personal, y en ellas deberán mani
festar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen 
en la Base segunda y que se com
prometen a prestar preceptivo jura
mento o promesa de cumplir fiel
mente las obligaciones del cargo 
con lealtad al Rey, respeto a los 
derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 1P 
del Real Decreto 1557/1977. Las di
rigirán al Ilustrísimo señor Presi
dente de esta Corporación y las 
presentarán en el Registro General, 
debidamente reintegradas dentro 
del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
fecha en que aparezca publicado 
el texto íntegro de esta convocato
ria en el Boletín Oficial de la pro
vincia, que también será expuesto 
en el tablón de edictos de la Cor
poración.

A las Instancias acompañarán, 
además de la certificación a que 
se hace referencia en el aparta
do b) de la Base segunda, el jus- 
ficante de haber satisfecho en la 
Depositaría de Fondos Provincia
les los derechos de inscripción, que 
se fijan en la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas.

Cuarta: Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el Presidente de'esta 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará públi
ca en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Diputación, con
cediéndose un plazo de quince 
días hábiles, para que los intere
sados puedan formular reclama
ciones, a tenor de lo previsto en
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el art. 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recla
maciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma in
dicada.

Quinta: Composición y nombre- 
miento dei Tribunal. — El Tribu
nal que ha de juzgar esta oposi
ción estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente. — El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales. — El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

— Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado

— El Secretario de esta Excma. 
Diputación Provincial o Funciona
rio Técnico de Administración Ge
neral en quien delegue.

Secretario: El de la Comisión de 
Asuntos de Personal, salvo que re
cabe para sí estas funciones el de 
la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además,-por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, asi 
como en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Los aspirantes admitidos po
drán recusar a los miembros del 
Tribunal, sean titulares o suplen
tes, cuando, a su juicio, concurran 
las circunstancias previstas en el 
articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recu
saciones, caso de producirse, ne
cesariamente deberán formularse 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se 
anuncie su designación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.

Sexta: Constitución del Tribu
nal. — Una vez finalizado el pla
zo concedido para recusaciones y 
resueltas las que, en su caso, hubie
ren podido formularse, el Tribunal 
se constituirá para determinar el 
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día, lugar y hora del comienzo de 
las pruebas selectivas.

Esta actuación del Tribunal se 
publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la- Corpora
ción. No obstante tal determinación 
se notificará oficialmente a cada as
pirante quince días antes de la ce
lebración del primer ejercicio.

Los ejercicios de esta Oposición 
no podrán comenzar hasta después 
de transcurridos dos meses desde 
la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria.

Los opositores serán convocados 
en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Séptima: Procedimiento selectivo 
y su calificación. — Esta oposi
ción consistirá en realizar los si
guientes ejercicios eliminatorios:

1. ° Todos los opositores serán 
sometidos a un recopocimiento mé
dico por un cuadro de facultativos 
de la Beneficencia Provincial.

2. ° Este ejercicio será escrito y 
constará de dos partes:

a) Hacer una redacción sencilla, 
contestando a las elementales pre
guntas que formule el Tribunal so
bre cuestiones íntimamente rela
cionadas con las funciones de las 
plazas objeto de la Oposición.

b) Resolución de algunas opera
ciones de aritmética elemental.

3P Práctico, consistente en rea
lizar las pruebas consiguientes re
lacionadas con el oficio, según apre
ciación del Tribunal.

La duración del segundo ejer
cicio se fijará por el Tribunal, 
y si una vez examinados todos 
ellos lo estimara conveniente, po
drá dialigar con los opos i t o r e s 
y pedirles cualesquiera otras 
explicaciones complementarias, con 
el fin de aclarar y fijar criterios pa
ra una más adecuada calificación 
del mismo.

Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de ellos 
carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, podrá ser ex
cluido, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexacti
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tud en la declaración que formuló.
El número de puntos que podrán 

del Tribunal en los ejercicios se- 
gund y tercero, será de cero a diez, 
quedando eliminados quienes no 
alcancen un mínimo de cinco pun
tos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien ■ 
dó el cociente la calificación 
definitiva.

La suma de las calificaciones 
definitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios, constituirán la 
calificación final.

Octava: Propuesta de nombra
miento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará su resultado final en el 
tablón de edictos de la Corporación 
y simultáneamente le elevará a la 
Presidencia para que formule a la 
Excma. Diputación Provincial, la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento en favor de los que hu
bieren superado todas las pruebas, 
una vez que hayan presentado la 
documentación completa.

No obstante, en este caso concre
to la Presidencia propondrá, como 
trámite previo, la adopción del 
oportuno acuerdo de creación de 
las correspondientes plazas en plan
tilla para poder efectuar los nom
bramientos propuestos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 2P-2 
del Real Recreto 1409/1977, some
tiéndole al preceptivo visado de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Novena: Presentación de docu
mentos.— Los aspirantes propues
tos deberán presentar en el Nego
ciado de Personal de la Secretaría 
General, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir 
de la publicación del resultado de 
la oposición, los documentos que 
se especifican seguidamente, acre
ditativos de que poseen las condi
ciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base segunda de es
ta convocatoria, y que son:

1. Certificado en extr acto del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) del Certificado de Estu
dios Primarios, caso de que le po
sean.
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3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabi
liten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, 
expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

5. Certificado de buena conduc
ta' expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de inca
pacidad.

Décima. — Toma de posesión. 
Una vez. aprobada la propuesta o 
propuestas de nombramiento por 
la Excma. Diputación Provincial, 
los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en 
que reciban la oportuna notifica
ción del acuerdo corporativo. 8! 
no tomaran posesión en el plazo 
Indicado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesan
tes, en cambio si mediara causa 
justificada invocada antes de la ex
piración del plazo y debidamente 
acreditada, a juicio de la Corpora
ción podrá concedérseles una 
prórroga por período no superior 
a la mitad de éste, conforme a lo 
prevenido en el art. 34.2 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de-ella y de la ae- 
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma establecida 
en la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo.

Burgos, 19 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
Hn|eucia Territorial de Burgos
Don Fernando Martin Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que he de referirme, se ha dictado 
Por la Sala de lo Civil de esta 
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Audiencia Territorial, s e n t e ncia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positivas son dei tenor literal si
guientes :

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a 24 de noviembre de 
1977. — La sala de lo civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia núm. dos de 
Burgos y seguidos entre partes, de 
la una, como demandante-apela
da, doña Apofonía Revilla Temiño, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Burgos, en su propio nombre y de
recho y en beneficio de la comuni
dad hereditaria formada al falle
cimiento de su esposo don Fran
cisco Blanco Temiño, que ha estado 
representada en esta Instancia 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez y defendida por 
el Letrado don José Luis Martin 
Palacín, litigando con el beneficio 
de media pobreza, y de la otra, 
como demandada-apelante, la Ad
ministración General del Estado, 
defendida por el señor Abogado 
del Estado, y como demandados- 
apelados, don Julio Vicario Lase- 
ca y su esposa doña Florencia Valle 
Totoricahuena, vecinos y cons
tructores que fueron de Burgos 
(hoy en ignorado paradero), que 
no han comparecido en esta ins
tancia, por lo que en cuanto a 
ellos, se han entendido las diligen
cias en los estrados del Tribunal, 
sobre tercería de dominio de una 
vivienda; autos que penden ante es
ta Sala, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia que con fecha veintisiete de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y seis, dictó el señor Juez de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, que dictó el 
señor Juez de Primera Instancia 
número dos de Burgos, el día vein
tisiete dé noviembre del pasado 
año mil novecientos setenta y seis, 
en los autos a que este rollo se 
contrae, y desestimamos el presen
te recursB, sin imposición de cos
tas en ambas instancias. Asi, por 
esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala, notificándose al Ministerio 
Fiscal y a los demandados en re
beldía, según dispone la Ley de
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Enjuiciamiento Civil en tal caso, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, — Daniel Sanz. — Teófilo 
Sánchez. — Benito Corvo. — Ru
bricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
seis de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secreta
rlo, Fernando Martín Ambiela.

Don Fernando Martin Ambiela, 
Secretarlo de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos seten
ta y siete. — La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital ha visto, en grado 
de apelación, los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos, seguidos en
tre partes, de la una. como de
mandante adherido al recurso, don 
Domingo Damián Domingo Delga
do, mayor de edad, casado, alba
ñil y vecipo de Burgos, represen
tante legal de su hijo menor de 
edad, César Domingo Escribano, 
representado en esta instancia por 
el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez y defendido por 
el Letrado don Juan Manuel Ve- 
lázquez Ruiz; y de otra, como de
mandado apelante, Sociedad Om- 
nia, Compañía de Seguros. domi
ciliada en Madrid, representada 
por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón y de
fendida por el Letrado don Pedro 
Jesús Gárcía Romera: y el deman
dado apelado, .don Jesús Barbero 
Jiménez, mayor de edad, conduc
tor, vecino de Santander, que no 
ha comparecido en esta instancia, 
por lo que respecto a él se han 
entendido las diligencias en Estra
dos del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad en concepto de 
daños y perjuicios; autos que pen
den ante esta sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto
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contra la sentencia que, con fecha 
veintinueve de octubre de mil no
vecientos setenta y seis dictó el 
Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos,: 
Que estimando en parte el recur 
so interpuesto por la Compañía 
Omnia de Seguros contra la sen
tencia de veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y seis, 
dictada por el Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de esta 
ciudad, y una revocación parcial 
de la misma, debemos condenar y 
condenamos a los demandados, 
Compañía de Seguros Omnia y don 
Jesús Barbero Jiménez, a que, so
lidariamente abonen al actor la 
cantidad de seiscientas mi] pese
tas sin, hacer expresa condena en 
las costas de ninguna de ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de sala y se notificará al li
tigante no comparecido en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día no se soli
cite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Daniel Sanz; Manuel 
Aller; José Miñambres. (Rubrica
dos).

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que 
certifico, y para due conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente qúe firmo en Bur
gos a siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Fernando Martín Am- 
biela.

6441.-1.375,00
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BURGOS
Don' José Santamaría Sanz, Secre

tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio ejecutivo a. que se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a tres de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. El 
limo, señor don Gabriel del Val 
Rodríguez, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia núm. tres de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecuti

vos, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante Bauwer,
S. A., de Burgos, representada por 
el Procurador D. Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón y dirigida por el 
Letrado don Julián Antonio Miguel 
de la Villa, y de la otra y como 
demandado, Electromuebles Colón, 
con domicilio social en Cuenca,, 
éste por su incomparecencia en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados 
al demandado Electromuebles Co
lón, con domicilio social en Cuen
ca, calle Colón, 5, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad 
de ciento dieciséis mil ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas de prin
cipal, dos mil ciento cuatro pese
tas de gastos de protesto y los in
tereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado 
al total pago de las costas de pro
cedimiento. Notifiquesele esta sen
tencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos que se solicite su notifi
cación personal dentro de tercero 
día. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Ga
briel del Val, firmado y rubricado. 
La anterior sentencia fue publica
da en el mismo día de su fecha».

Y para qué sirva de notificación 
a la demandada, actualmente en 
paradero desconocido, mediante la 
inserción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, le ex
pido y firmo en Burgos, a nueve 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, 
José Santamaría Sanz.

6460.-1.110,00

MIRANDA DE EBRD
Don. Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad 
de Miranda de Ebro y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio con el núm. 147/77, a» instancia 
de doña Teresa Montejo Frías, ma
yor de edad, casada, sus labores y 
vecina de Logroño, sobre inma- 
triculación en el Registro de la 
Propiedad de este partido, de las 
fincas rústicas, que se describen 
como sigue:

1. — «Heredad en Fuente Pobre, 
de. 56,88 áreas, linda Norte, valla
dar; Sur, arroyo; Este y Oeste, va
lladar. Polígono 1, parcela 339».

2. — «Otra en Vallejones, de 74,16 - 
áreas, linda Norte, Revilla; Sur, 
Revilla; Este,. José Luis García de 
la Torre, y Oeste, Félix García la 
Torre. Polígono 3, parcela 82».

3. — «Otra en Las Viñas, de 42,84 
áreas, linda Norte, camino; Sur, 
vía férrea; Este, Cecilio García, y 
Oeste, herederos de Caño. Polígo
no 6, parcela 405».

4. — «Otra en Campas, de 6,80 
áreas, linda Norte, camino; sur, 
valladar; Este, Pedro Alonso, y 
Oeste, Amador Diez. Polígono 6, 
parcela 437».

5. — «Otra en Portillo o Carra- 
bujedo, de 32,98 áreas, linda Norte, 
Félix García de la Torre; Sur, ca
mino; Este, Jaime de Santiago, y 
Oeste, Pilar de Santiago. Polígono 
6, parcela 47».

6. — «Otra en Magdalena ó Ases- 
tadeor, de 6,13 áreas, linda Norte y 
Este, Pilar de Santiago; Sur. cami
no, y Oeste, Luis María Sabando. 
Polígono 5, parcela 39».

7. — «Otra en La Llana o Casas 
El Castro, de 42,84 áreas, linda 
Norte y Oeste, José Luis Ojeda, y 
al Sur y Este, Castro. Polígono 9, 
parcela 146».

8. — «Otra en Lá Paquiaza o Ca
pellán, de 25,92 áreas, linda Norte, 
río; Sur, Emiliano Madrid; Este, 
Pilar de Santiago, y Oesté, herede
ros de Caño».

Por el presente edicto, se llama 
y convoca a las personas descono
cidas e ignoradas a quienes pudie
ra perjudicar la inscripción soli
citada, para que en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente edicto, puedan com
parecer ante este Juzgado, donde 
se les pondrá de manifiesto el ex
pediente, para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a die
cinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. ■— El Juez, 
Juan Sancho Fraile. — El Secreta
rio (ilegible).

6497.-985,00

D. José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
de Distrito de Miranda de Ebro 
y su demarcación.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se sigue proceso de 
congición promovido por don Leó
nides Martínez Porras, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino 
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de esta ciudad, en concento de 
presidente de la Coniunidád de 
propietarios de la casa núm. 37 de 
la calle Arenal de esta ciudad, re
presentado por el Procurador de 
Jos Tribunales don Julio D. Sáenz 
de Buruága y Carrillo de Albornoz, 
contra doña Anastasia Castresana 
Isla, don Clemente Vadillo Castre
sana, don Germán Vadillo Castre
sana, herederos de doña María 
Suso Lecea y contra don José Luis 
Salazar Guzmán, Sobre reclama
ción de derechos, en el cual, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado emplazar-a las partes v entre 
ellos a los herederos de doña Ma
ría Suso Lecea, para que en el tér
mino de seis dias, comparezcan 
ante este Juzgado de Distrito, sito 
en el piso l.° de la calle Fidel Gar
cía, núm. 6 de esta ciudad, al obje
to de darles traslado de la deman
da formulada y documentos a ella 
unidos, por medio de entrega de 
sus respectivas copias, a fin de que 
en otro plazo de tres días, compa
rezcan en autos y contesten a la 
misma, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer dentro de di
chos plazos, serán declarados en 
rebeldía en los autos.

Y para que el emplazamiento 
acordado en las personas de los 
herederos de doña María Suso Le
cea, en la actualidad en ignorado 
paradero, tenga lugar, se publica 
el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintiuno de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Juez 
de Distrito. José Ramón Alonso 
Ochoa. — El Secretario (ilegible).

6498.-925,00

En virtud de providencia dictada 
por el Sir. Juez de Disrtito de esta 
ciudad, en juicio de faltas núme
ro 415/77, se acordó dar traslado 
por término de tres días, al con
denado Manuel Vieira Frazao, de 
50 años de edad, casado, industrial 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, dé la tasación de costas 
practicada en los presentes autos, 
por un importe total de 6.525 pese
tas, y caso de no impugnarla se le 
requiere asimismo para su pago, 
dentro de un plazo de ocho días. 
' Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en le
gal forma al referido de ignorado 
paradero, se expide la presente pa
ra su publicación en el Boletín Ofi
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cial de la provincia, en Miranda de 
Ebro, a 10 de diciembre de 1977.— 
El Secretario, (ilegible).

BNUNCIOS OFieiHLES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
En cumplimiento ■ de lo acordado 

por este Ilustre Ayuntamiento en 
sú sesión plefiaria celebrada el día 
16 de diciembre de 1977, se convo
ca oposición restringida para pro
veer en .propiedad dos plazas de 
Auxiliares de Administración Ge
neral con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto ele la convo
catoria: Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, por el 
procedimiento de oposición res
tringida, autorizado por el Real 
Decreto 1409/1977, de dos plazas 
de Auxiliares de Administración 
General del Ilustre Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, encuadradas 
en dicho subgrupo, y dotadas con 
el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, trienios, dos pagas ex
traordinarias y demás emolumen
tos o retribuciones complementa
rias que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

Ampliación de la convocatoria: 
La presénte convocatoria se con
sidera automáticamente ampliada 
en tantas plazas cuantas fueren 
necesarias para poder admitir las 
solicitudes que se formulen res
pecto a su integración como fun
cionarios de carrera, por aquellos 
Auxiliares Administ r a t. i v o s que 
vienen prestando sus servicios a 
la Corporación sometidos a víncu
lo laboral, caso de que superen las 
pruebas selectivas.

Segunda. — Requisitos de los as
pirantes: Para tomar parte en es
ta oposición restringida será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del Título 

de Enseñanza Media Elemental o 
Graduado Escolar O similar. No 
obstante quedarán dispensados de 
este requisito aquellos laborales 
que no le posean porque no les 
fuere exigido cuando se efectuó el 
nombramiento con tal carácter.

c) Hallarse desempeñando la 
plaza con carácter distinto al de 
propiedad o puesto de trabajo la
boral fijo de Auxiliares Adminis
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trativos, antes de l.° de junio de 
1977, y continuar en la misma si
tuación, sin interrupción alguna, 
desde la misma fecha hasta la de 
publicación de esta convocatoria, 
conforme a lo preceptuado en el 

'articulo 2.°-l, Norma l.,; del Real 
Decreto 1409/1977. A tal efecto los 
aspirantes deberán aportar certi
ficación acreditativa de los cita
dos extremos y especialmente res
pecto al acuerdo resolución de su 
nombramiento, así como de apa
recer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo último, 
de su afiliación a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Adminis
tración Local o bien a la Seguri
dad Social de aquellos Auxiliares 
Administrativos fijos, sometidos a 
la Legislación laboral.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, asi como no haber da
do lugar por motivos de conducta 
exclusivamente imputables al in
teresado, a la revocación de nom
bramiento como funcionario inte
rino o a la resolución de contrato 
de servicios individuales o de co
laboración temporal con la Admi
nistración.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

h) Los aspirantes f e m e n inos 
tendrán que haber prestado el .ser
vicio social de la mujer o encon
trarse exentas de él en la fecha en 
que finalice el plazo • de presenta
ción de documentos.

Tercera. — Instancias: Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en las que los aspi
rantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprome
ten a prestar el preceptivo jura
mento o promesa de cumplir fiel
mente las obligaciones del cargo, 
con lealtad al Rey, respeto a los 
derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley, en armo
nía con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1557/1977, se dirigirán al 
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Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro general 
de ésta, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días- 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el 
B. O. de la provincia. (En el ca
so de que se publicase el extracto 
de dicho anuncio en el B. O. del 
Estado, el plazo de treinta días, se 
contará a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria).

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma determi
nada en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen que se 
fijan en la cantidad de 250,00 pe
setas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes: Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que será pu
blicada en el B. O. de la provin
cia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación con
cediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública asimismo en la 
forma indicada.

Quinta. — Composición y nom
bramiento del Tribunal: El Tribu
nal que ha de juzgar esta oposi
ción restringida, estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: El de este Ilustre 
Ayuntamiento.

Vocales: 1) El Jefe Provincial 
del Servicio de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones 
Locales, en representación de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

2) Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado.

3) El Secretario de este Ilustre 
Ayuntamiento o Funcionario Téc
nico de Administración General, 
en quien delegue.

Secretario: Un Funcionario Téc
nico o Administrativo, salvo reca
be para sí estás funciones el de 
la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
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tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se ha
rá pública íntegramente en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia, 
asi como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tri
bunal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recu
saciones, caso de producirse, nece
sariamente deberán f o r m u larse 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se 
anuncie su designación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, sean titulares o suplentes, in
distintamente.

Sexta. — Constitución del Tribu
nal: Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso hubie
ren podido formularse, el Tribu
nal Calificador se constituirá pa
ra verificar un sorteo público de 
los aspirantes, que determinará su 
orden de actuación en aquellos 
ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, asi como pa
ra fijar al mismo tiempo el día, 
hora y lugar del comienzo de las 
pruebas selectivas.

Ambas actuaciones se publicarán 
íntegramente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia e igualmente 
serán expuestas en el tablón de 
edictos de la Corporación. No obs
tante, su resultado se notificará 
oficialmente a cada aspirante 15 
días antes de la celebración del 
primer ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, que serán apre
ciados libremente por el Tribunal 
y los ejercicios no podrán comen
zar hasta después de transcurridos 
dos. meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria.

Séptima. — Ejercicio de la opo
sición: Los ejercicios de la oposi
ción serán tres de carácter obliga
torio y uno de carácter volunta
rio.

Primer ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes: Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina no eléctrica, 
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durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsacio
nes por minuto.

Se calificará la velocidad desa
rrollada, la limpieza y exactitud, 
de lo copiado y la corrección que 
presente el ejercicio.

Segundo ejercicio. — De carác
ter obligatorio para todos los as
pirantes: Este ejercicio consistirá, 
en contestar oralmente, en un pe
ríodo máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de en
tre los que figuran en el programa 
anejo a la convocatoria. La rea
lización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valora
rán los conocimientos sobre los te
mas expuestos.

Tercer ejercicio. — De carácter 
igualmente obligatorio: Este ejer
cicio consistirá en desarrollar por 

1 escrito durante un periodo máxi
mo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiera 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con 
la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio. — De carácter 
voluntario: Tendrá las tres* espe
cialidades siguientes, que podrán 
ser elegidas conjuntamente o só
lo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten:

a) Taquigrafía: Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de 
un dictado, a una velocidad de 60 
a 80 palabras por minuto, duran
te un tiempo máximo de cinco mi
nutos.

b) Estenotipia: Toma esteno
gráfica, a una velocidad dé 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo de tres minutos.

c) Mecanización: Manejo de 
máquinas de registro de datos pa
ra la entrada en un ordenador.

Octava. — Calificación: Los tres 
primeros ejercicios serán elimina- 
torios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcan
cen un máximo de cinco puntos 
en cada uno de edos. „

El número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miem
bro del Tribunal, en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
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el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

Las puntuaciones que se conce
dan al opositor en cada una de 
las especialidades del ejercicio vo
luntario no representará nunca 
más de un 10 % de la suma de los 
puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios.

El orden dé clasificación defini
tiva estará determinado ñor la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Pro-puesta de nom
bramiento: Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará su resultado final en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción y simultáneamente le eleva
rá a la Presidencia para que for
mule al Rustre Ayuntamiento la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento en favor de los que hu
bieren superado todas las pruebas, 
una vez que hayan presentado la 
documentación completa.

No obstante, en este caso la 
Presidencia propondrá, como trá
mite previo, la adopción del opor
tuno acuerdo de creación de las 
correspondientes plazas en planti
lla para poder efectuar los nom
bramientos propuestos, conforme 
a lo previsto en el articulo 2.°-2 
del Real Decreto 1409/1977, some
tiéndole al preceptivo visado de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Décima. — Presentación de do
cumentos: Los opositores propues
tos presentarán en el Negociado 
de Personal de la Secretaría Ge
neral, dentro del plazo- de treinta 
días hábiles, a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, 
los documentos que se especifican 
seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la ba
se tercera de esta convocatoria, y 
que son:

1. Certificación del acta de na
cimiento, expedido por el Regis
tro Civil correspondiente.

2. Copla auténtica o fotocopia 
del titulo exigido, caso de que le 
Posean.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la terminación 
de las pruebas selectivas, que jus
tifique no haber sido condenado' a 
Penas que le inhabiliten para el 
ejercicio de funciones públicas.

4. Certificado de buena conduc
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ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a 
la fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de inca
pacidad.

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, ex
pedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

7. Los opositores femeninos de
berán presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer o de hallarse exentas del 
mismo.

Undécima. — Toma de posesión: 
Una vez aprobada la propuesta- 
nombramiento por este Ilustre 
Ayuntamiento, después de haber 
obtenido el visado de la Dirección 
General de Administración Local 
respecto a la creación de las co
rrespondientes plazas en plantilla, 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que reciban la oportuna, notifica
ción del acuerdo corporativo. Si 
no tomaran posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada in
vocada antes de la expiración del 
plazo y debidamente acreditada a 
juicio de la Corporación, podrá 
concedérseles una prórroga por 
periodo no superior a la mitad de 
éste, conforme a lo prevenido en 
el artículo 34-2 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma es
tablecida en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Aranda de Duero, a 19 de di
ciembre de 1977. — El Presidente 
(ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Cerezo 
de Río Tirón

Anuncio convocatoria
En cumplimiento de acuerdo del 

pleno de este Ayuntamiento del día 
18 de noviembre de 1977, se anuncia 
la provisión en propiedad, median
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te concurso restringido de una pla
za de Alguacil, cometido múltiple, 
clave 551, con arreglo a las siguien
tes Bases:

1. a Las plazas de Alguacil, come
tidos múltiples, comprendido en el 
Grupo 5 Subalternos, Subgrupo Al
guacil, clave 551.

Se proveerá en propiedad por 
medio de la correspondiente con
vocatoria de pruebas restringidas 
selectivas.

2. a Sólo podrán tomar parte en 
ia provisión que se anuncia, los ac
tuales empleados que presten ser
vicio en este Ayuntamiento con el 
carácter de interino, temporero, 
eventual o contratado, que hayan 
ingresado, con anterioridad al día 
primero de junio último.

3. a Las instancias se presenta
rán en el Registro General de la 
Corporación, en horas de oficina o 
por cualquiera de las formas admi
tidas por la Ley de Procedimiento 
Administrativo, debidamente "reinte
gradas dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al anuncio de la provisión 
en el Boletín Oficial de la provincia.

A dichas instancias, se unirá cer
tificación en que sg haga constar, 
que se ha ingresado en la Corpora
ción con carácter interino, tempo
rero, eventual o contratado, según 
el caso, para prestar las funciones 
que atribuye el artículo 9.° 2) del 
Decreto (3) 688/1975, de 21 de mar
zo para los funcionarlos de este 
Subgrupo, haciendo constar espe
cialmente en la misma, la fecha de 
ingreso, acreditada por una de las 
tres siguientes formas:

a) Acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento, adop
tado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nó
mina de haberes del mes de' maye 
último.

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con las mismas anterioridades 
del apartado b) precedente.

4. a El exceso en el límite de 
edad, será compensado en cualquier 
caso, a los solicitantes.

5. a Quedan dispensados los con
cursantes de poseer el título reque
rido, siempre que no fuera exigible 
cuando se efectuó el nombramiento 
con carácter distinto al de propie
dad.

6. a Los concursantes habrán de 
someterse a las pruebas y exáme- 
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programa que con carácter mínimo 
está establecido por Resolución de 
la Dirección General de Administra- 
nes de aptitud, bajo las normas y 
ción Local.

7. a Los ejercicios de la oposición 
serán dos que se puntuarán conjun
tamente:

El primero consistirá en un dic
tado de media hora, de un texto 
que en el acto elegirá el Tribunal.

El segundo que constará de dos 
partes:

a) Resolver un problema en el 
que haya operaciones referidas- a 
las cuatro reglas.

b) Redactar un parte, sobre una 
denuncia ante el Sr. Alcalde, de un 
hecho ocurrido.

La calificación de los ejercicios 
se efectuará por el sistema de pun
tos, pudiendo atribuirse a cada opo
sitor en cada ejercicio de 0 a 10 
puntos, siendo la media aritmética 
que se obtenga la calificación del 
mismo, quedando eliminado el as
pirante que no alcance una media 
mínima de cinco puntos.

8. a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará constituido de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 235 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

9. a El Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de la mitad más 
uno de sus miembros, quedando 
facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden 
de este concurso restringido en to
do lo no previsto en estas bases y 
disposiciones legales y aplicables. 
Los ejercicios tendrán lugar el día 
20 de febrero de 1978.

10. a Para lo no previsto en las 
presentes bases se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de Fun-' 
cionarios de Administración Local 
y Reglamento General para ingreso 
en la Administración Pública de 2 
de junio de 1968.

Cerezo de Río Tirón, 30 de no
viembre de 1977.—El Alcalde, José 
María Fernández.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Peral de 

Arlanza
No habiéndose presentado recla

mación alguna dentro del plazo 
reglamentario de exposición al pú
blico del pliego de condiciones 
económico - administrativas, apro

bado por la Corporación Munici
pal, se saca a subasta pública el 
arriendo de las fincas rústicas que 
han sido cedidas por Concentra
ción Parcelaria en precario de 
masa común y desconocidos.

l.° Objeto de la subasta: El 
arrendamiento de las fincas rústi
cas cedidas en precario por Con
centración Parcelaria pertenecien
tes a masa común y desconocidos. 
La descripción de lotes se detalla 
en el oportuno pliego de condicio
nes, el cual se halla en esta Secre
taría Municipal. Los tipos de lici
tación son los siguientes: 

3.° Pago de rentas: La renta se 
hará efectiva en él mes de sep

Lote núm. 1 ........ 300 ptas.
Lote núm. 2 ........ 50 3>
Dote núm. 3 ........ 600 2>
Lote núm. 4 ........ 300
Lote núm. 5 ........ 500
Lote núm. 6 ........ ... 1.000 >
Lote núm. 7 ........ 200
Lote núm. 8 ........ 300
Lote núm. 9 ........ 100 2>
Lote núm. 10 ........ ... 1.000 >
Lote núm. 11 ........ 200
Lote núm. 12 ........ ... 5.000
Lote ñúm. 13 ... ... 200
Lote núm. 14 ........ 500
Lote núm. 15 ........ 300
Lote núm. 16 ........ 300
Lote núm. 17 ........ 900
Lote núm. 18 ........ 300 3>
Lote núm. 19 ........ ... 2.000
Lote núm. 20 ........ 600
Lote núm. 21 ........ ... 2.000
Lote núm. 22 ........ 500 »
Lote ñúm. 23 ........ 300
Lote núm. 24........ ... 1.000 »
Lote núm. 25 ........ 500
Lote núm. 26 ........ 500
Lote núm. 27 ... ... ... 1.000 »
Lote núm. 28 ........ ... 1.000 5>
Lote núm. 29 ........ ... 2.000 »
Lote núm. 30 ........ 200
Lote núm. 31 ........ 600
Lote núm. 32 ... ... 300 »
Lote núm. 33 ........ 50 »
Lote núm. 34 ........ .... 1.000 2>
.Lote núm. 35 ........ 500
Lote núm. 36 ........ ... 1.000
Lote núm. 37 ........ 600
Lote núm. 38 ........ 600 »
Lote núm. 39 ........ ... 1.000
Lote núm. 40 ........ 500 »
Lote núm. 41 ......... ... 1.000 »
Lote núm. 42 ........ ... 1.000
Dote núm. 43 ........ 500

2.° Plazo de duración: El plazo
de duración del arriendo que se
subasta, será el de tres años. cuyo
plazo finalizará el 30 de septiem-
bre de 1980.

tiembre de los años 1978. 1979 y 
1980.

4. ° Garantía provisional: El 2% 
del tipo de licitación que se fija 
para cada uno de los lotes que se 
especifican.

5. ° Garantía definitiva: El 6% 
del tipo de adjudicación de cada 
lote.

6. ° Proposiciones: La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en cualquiera de los días y horas 
hábiles y durante las horas de ofi
cina, a partir de la fecha de publi
cación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y hasta las trece horas del día 
anterior al de apertura de plicas.

7. ° Apertura de pliegos: Tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, celebrándose estp 
acto a las 12 horas.

Modelo de proposición

D  vecino de  con 
D. N. I. núm ,..., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm.  
correspondiente al día  de 
19  así como de las condicio
nes fijadas para optar al arrenda
miento de las fincas cedidas por 
Concentración Parcelaria al Ayun
tamiento de Peral de Arlanza, las 
cuales acepta en su totalidad, ofre
ce por cada lote que opta las can
tidades siguientes:

Para el lote núm . ofrece
 ptas. de renta.

Para el lote núm . ofrece
 ptas. de renta.

(Peral de Arlanza, fecha y fir
ma).

Peral de Arlanza, 9 de. diciem
bre de 1977. El Alcalde (ilegible).

6499.-1.776,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Extravío Imp. plazo núm. 9, de 
la Oficina de Burgos.

Extravío Imp. plazo núm. 26, de 
la Oficina de Burgos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6476.-150,00


